
Quito, 5 de mayo del 2016, 

Señor 

Mathieu Francois Benoit de Goulaine Wobker 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la compañía “QUINTA DE GOULAINE S.A/, en sesión 
celebrada el día de hoy 5 de mayo del 2016, ha decidido elegir a usted S cargo de 

Gerente General della compañía por el período estatutario de dos años. 

La Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las facultades y atribuciones de la Gerente General constan en el artículo diecinueve de 

los Estatutos Sociales, incorporados en la escritura de constitución de la compañía, 

otorgada el 27 de abril del 2016, ante el Notario Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de mayo de 2016. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

  

Janneth Rossmary Llerena Herrera 

Presidenta / 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente Generál de la compañía QUINTA 

DE GOULAÍNE S.A.- Quito, 5 de mayo del 2016. 

” AT 

Yap O a 7 
| LLE eS 

AT 

Mathieu Francois Beñoit de Goulaine Wobker 

€.€. 171333334-0



   

     
a 

> MERCANTIL 
CUJPPO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 28403 

    

    9978HRQRcCowe       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6900 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUINTA DE GOULAINE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| DE GOULAINE WOBKER MATHIEU FRANCOIS BENMOIT PAUL 

MARIE 
IDENTIFICACIÓN 1713333340 , 
CARGO: GERENTE GENERAL L 
PERIODO (Años): 2 ¿e     
  

2. DATOS ADICIONALES: e 

CONST: RIM 1923 DEL 04/05/2016 NOF. 65 DEL 27/04/2016.- JNC l 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN EANORMATIVA VIGENTE. 
Pos, : Er es po4 PS 

——PEGHA DEEMISIÓN: QUITO, A 10 DÍAS 
f e E 

      

  A 
e 

) DER,MES DE-MMÁYO DE 2016 
E e z 

E SS a € 

UL LL 
ya " TT, 

NA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
IERCANTIL DEL CANTÓN.QUITO 0 

de o 
1 A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

     
    

  


